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Estas cláusulas precisan y completan en caso necesario las disposiciones de las Condiciones Generales aplicables al contrato. Salvo que estas Condiciones Particulares dispongan otra cosa, las Condiciones Generales antes mencionadas seguirán siendo plenamente aplicables. Los artículos de las Condiciones Particulares no están numerados consecutivamente, sino que siguen la numeración de los artículos de las condiciones Generales. Con carácter excepcional y previa autorización de los servicios competentes de la Comisión, se podrán introducir otras cláusulas para cubrir situaciones específicas.

Artículo 2
Legislación aplicable

2.1       En todas las cuestiones no cubiertas por las disposiciones  de este contrato se aplicará la

            legislación de la República Bolivariana de Venezuela.
2.2        La lengua utilizada será español.

Artículo 4
Comunicaciones

Cualquier comunicación por escrito relacionada con este contrato entre el Órgano de Contratación y el Gestor del proyecto, por un lado, y el titular, por otro, deberá indicar el título del contrato y su número de referencia, y ser remitida por fax, correo postal u electrónico o entregada en mano.
Lic. Rosa de Faría

Administradora 

Proyecto CARCAVEN

Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB)

Edificio Camejo, Avenida Este 6, Esquina Camejo a Colón

Sector El Silencio

rdefaria@igvsb.gob.ve – rdf1966@gmail.com
Horario de atención (08:30 am – 12:30 m – 01:30 pm -05:00 pm)

Artículo 7
Documentos que se deberán proporcionar

Dos (2) ejemplares originales de la factura de los documentos de embarque (Bill of Lading) y deben ser enviados al Órgano de Contratación a la dirección indicada en el Artículo 4, antes del embarque.  Estos documentos son dispensables  para el Órgano de Contratación, para la tramitación  de las dispensas (exoneración de impuestos y  derechos a la importación), en caso de importación objeto del contrato.
Artículo 8 Asistencia relativa a la normativa nacional

8.3 El Titular asegurará y presentará  con la debida anticipación  al Órgano de Contratación la documentación de importación de los suministros de acuerdo  a lo estipulado  con las leyes nacionales de la República Bolivariana de Venezuela  para posibilitar los trámites  de exoneración  de impuestos con las autoridades nacionales de cada país.
Artículo 9  Obligaciones del Titular

9.6 El titular del contrato tomará las medidas necesarias para asegurar la visibilidad de la financiación o cofinanciación de la Unión Europea. Estas medidas deben cumplir con las reglas establecidas en la Comunicación y el Manual de visibilidad de la Unión Europea en la acción exterior: http://ec.europa.eu/europeaid/work/visibility/index_es.htm.
Artículo 10
Origen
10.1 Todos los bienes adquiridos deben ser originarios de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado incluido en el Programa ALA (Ver anexo Nº VII).  En este contexto la definición del concepto "productos originarios" significa el lugar donde los bienes fueron extraídos, cultivados  producidos o fabricados y/o de los cuales se proporcionaron servicios. El origen de los bienes se establece de acuerdo al Código Aduanero de la Unión Europea o los acuerdos internacionales aplicables.
Artículo 11
Garantía de ejecución

El importe de la garantía de ejecución será del 10% del Valor del Contrato para el Lote 1 y 10% para el Lote 2,  y la parte correspondiente al servicio postventa incluyendo todo importe estipulado en cláusulas adicionales al contrato.
Artículo 12
Seguros
12.1 El Titular garantizará  que los suministros estén amparados por la una póliza  de seguro hasta  la fecha y lugar de recepción provisional de cada uno de los ítems que conforman  los lotes.
Artículo 13
Programa de ejecución operativa (calendario)
El Titular deberá presentar  el calendario de ejecución  (tomando en cuenta los 60 días  calendarios y consecutivos que tiene como plazo para la entrega de los suministros) al momento de firmar el contrato y debe devolverlo al Órgano de Contratación.

Artículo 14
Planos del Titular:
Es de fiel cumplimiento el Art. 14 de las Condiciones Generales.
Artículo 15
Precios de las ofertas:
No procede revisión de precio
Artículo 17
Patentes y licencias

Es de fiel cumplimiento tal como se expresa en las Condiciones Generales Art. 17.
Artículo 18
Orden de inicio de la ejecución del contrato

18.1       La Ejecución del contrato inicia el día de la firma del contrato por ambas partes. 
Artículo 19
Plazo de ejecución de los suministros
19.1
La ejecución  operativa del contrato es de 90 días  calendarios, para cada uno de los lotes a partir de la orden de inicio 
Artículo 22
Modificaciones

El Órgano de Contratación se reserva el derecho de modificar las cantidades previstas, dentro de un porcentaje de +/- 100% para los componentes de cada uno de los lotes  en el momento de la contratación y durante la validez del contrato. Como consecuencia de la modificación de las cantidades, el valor total de los suministros no podrá aumentar o disminuir en más del 25% del precio de la oferta. Los precios unitarios de la oferta deberán aplicarse a las cantidades procuradas en virtud de esta modificación.
Artículo 24
Calidad de los suministros
Los suministros deben cumplir con todas las especificaciones técnicas requeridas y establecidas en el expediente y ajustarse plenamente a la oferta del proveedor. 
Artículo 25
Inspección y pruebas

Para el Lote 1 y Lote 2, serán individualmente objeto de inspección  y de prueba. Las inspecciones y  pruebas  se realizarán en la dirección indicada en el anexo II y III como lugar de entrega y de conformidad con el artículo 25 de las Condiciones Generales, cuyo resultado quedará consignado  en el Certificado de Recepción Provisional.
Artículo 26
Procedimientos de pago

26.1     Los pagos se efectuarán en Euros.

Para los proveedores venezolanos el pago se realizará  a la cuenta local por transferencia a través del Banco Central de Venezuela que aplicará el tipo de cambio vigente.

Los pagos deberán ser autorizados por el Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar, a través de la Unidad de Gestión del Proyecto CARCAVEN, dirección: Edificio Camejo, Avenida Este Nº 6, Esquina Camejo a Colón, Sector El Silencio, Caracas,  y efectuados por la Delegación de la Unión Europea en la República Bolivariana de Venezuela.
Para obtener los pagos, el Titular debe remitir a la autoridad citada anteriormente en el párrafo 
26.1:

a)
Para el pago de la prefinanciación del 60%, además de la solicitud de pago, la garantía de ejecución. Si se solicita una prefinanciación y el pago excede los 150.000 EUR, o si los documentos probatorios no han sido presentados para los criterios de selección, el Titular del contrato debe presentar una garantía financiera por el importe completo del pago de prefinanciación.
b)
Para el saldo del 40 %, la(s) factura(s) originales(es) a nombre de: Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar IGVSB/CARCAVEN, a partir de la recepción provisional de los suministros.
26.9        No se contempla la revisión de precios.
Artículo 28
Pagos atrasados

28.2
Como excepción al Artículo 28.2 de las Condiciones Generales, cuando expire el plazo mencionado en el Artículo 28.1, el Titular, reclamando en los dos meses siguientes a un pago tardío, tendrá derecho al pago de intereses de demora conforme al Artículo 28.2.
Artículo 29
Entrega

29.1
El Titular asumirá todos los riesgos relativos a los suministros hasta la recepción provisional en el lugar de destino. Los suministros estarán embalados de manera que no se dañen o deterioren en el tránsito hasta su llegada a destino.

29.2
El Titular embalará los suministros de manera que queden protegidos a fin de evitar el posible

daño o deterioro que pudieren sufrir en el transporte hasta su destino final indicado en el contrato. El embalaje deberá poder soportar, sin límite alguno, un manejo descuidado la exposición a temperaturas extremas, sal y precipitaciones durante el transporte y el almacenamiento al aire libre. El peso y las dimensiones del embalaje deberán adaptarse cuando proceda, en función de la distancia del destino final de los suministros y de la posible falta de instalaciones de manejo de material pesado en todos los puntos de tránsito.
29.3
El embalaje pasará a ser propiedad del beneficiario, siempre y cuando se respete el medio ambiente.
29.5/6
El embalaje  del os juegos de repuestos de los Lotes 1 y 2 deben indicar las  piezas que contienen, así como la dirección de destino.
Artículo 31
Recepción provisional

El certificado de Recepción Provisional debe expedirse usando la plantilla del Anexo C11, cuando la totalidad de los suministros que conforman los dos (2)  Lotes objeto del contrato se reciben a entera satisfacción del Órgano de Contratación.  Cuando se realice una entrega parcial o en caso de que existan ítems  que no se reciban conforme, se extenderá un certificado de Recepción Provisional Parcial, el cual será remplazado por un certificado de Recepción  Provisional “Total”, cuando se hayan recibido la totalidad de los ítems o subsanado los defectos a entera satisfacción del Órgano de Contratación.
Artículo 32
Garantías

El Titular deberá garantizar que los suministros son nuevos, de primera mano, de los modelos más recientes o actuales y que incluyen los últimos adelantos en diseño y materiales. Asimismo, el Titular garantizará que todos los suministros carecen de defectos derivados del diseño, los materiales o la mano de obra. La garantía estará en vigor durante un (1) año a partir de la recepción provisional.
El fabricante deberá extender la garantía comercial del producto y detallar los alcances de la misma, así como indicar nombre, dirección y contacto de la casa comercial que lo representa y hará valer la garantía.
Artículo 33
Servicio posventa

El proveedor asegurará una garantía contractual mínima de una (1) año.  Esto es válido para los Lotes 1 y 2, a partir de la fecha de recepción de los mismos.
Lo licitantes deberán tener un representante oficial que asegure  el mantenimiento  periódico  de los equipos tecnológicos informáticos, tecnológicos geodésicos y escaner fotogramétrico.
Los ofertantes adjuntarán a su oferta  los detalles de cómo se propone cumplir con lo anterior.

Artículo 40
Resolución de conflictos

40.1
Todo litigio entre las partes que pueda plantearse en la ejecución del presente contrato y que no se haya podido resolver de forma amistosa, se someterá a la de forma exclusiva a las autoridades  competentes  con arreglo a la legislación de la República Bolivariana de Venezuela.
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